
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 011 2018 00363 00   

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado Sociedad Constructora Díez Cardona S.A.S. 

Auto No.  342 V 

Decisión Remite a providencia anterior    

 

 

En atención al memorial allegado por el señor Fernando León Díez 

Cardona, se le remite al auto fechado el 10 de septiembre de 2020 

(cfr.fl.133 C1).  

 

De otro lado, procédase a correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte ejecutante y que obra a folio 128 de este 

cuaderno, conforme también se dispuso en la providencia que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

jns.  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
 

Maritza Hernández Ibarra   
Secretaria 

 
 


